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NOTICIAS D B ESPAÑA.
Barcelona 6 de Agosto.

la nuestros periódico* te publican 1m siguientes noticias:
„S1 comandante general de !a primera línea D. Antonio Roten 

con fecha de t.° del actual me da parte de <)ue la canaLia tuvo la osa
día de llegar hasta la> inmediaciones de Macresa; pero que se dispersó 
é la tola vista de la tropa que envió á batirlos. Que loa capitaneados 
.por el infame Vilella entraron en S-Pedor, donde no hay género de 
atrocidades que no hayan cometido, tanto contra los liberales* como 
contra los que se creían de su partido, y que de estos isitimcs lian fu- 
ailado dos. Hasta los serviles de este país, me dice, se van convinien
do en enemigos de esas hordas de cafres.

nCiudtéows: no está ejos el día en que todos los que pueden lla
marte catalanes, ai ver la ruma de su patria tom.n las arma* para p.r- 
•eguir como i fieras á los causadore» de tantos males, a esos impíos que 
hipócritamente se titulan defensores de a fe que altamente desprecian, 
y que «i único Dios que conocen es su vientre, fiarte.ona a de .Agesto 
de 18ai.=FrancisCo Ferrar.”
__Noticia* oficiales que ha recibido el Sr. gefe po ít.co de esta pro
vincia :

„ poco antes de les 11 de la roafiar.a del dii 3 te presentaron 8o» 
facciosos i las inmediaciones de cabadeli, desde cuya hora hasta las 
cuatro y media de la tarde, en que se dió este parte , saqu aron el pue
blo 200 de ellos, y los restantes se quedaron en sus inm.d aciones.** 
_Los facciosos de la garília de M.sas se hadaban ayer en Granuilera 
y la Roca, y sus avanradas en Parpé» • horr y media de Mataró.
_ A. las cuatro de la mañana de aver entraron ¡os rebeldes eo Villa- 
franca del Panadés, con cuyo m tivo sa ieron dd Vendrdl de roo á 

00 hombres de á pie y 6 íi 8 de i caballo, que se dirigieron á atacar 
dichos facciosos, los que a vola de aquel o* h yeion á la montana,y 

continuaban los mismos persigu.éadolos en unión con los milicianos, 
que habían estado encerrados en el cuartel.

Al amanecer del día 4 sorprendieron (Sao faccioso»,capitaneados por 
el cabecilla Isidro Casas de Mnntnegr , ¡a vil a de B anrs; comit f ron 
en ella varios excesos, y á la» 8 de la nn ana se dirigí.ton hacia ler
dera. Bn el propio d.a entró eti -i p’aza de Gerona el convoy pro.e- 
dente de S. Feliu de Guix <s, conduciendo siete pieza» de artiller a y 
demás efectos embarcarlos en esta

A las cuatro de la tarde del dia 3 sorprendieron la villa de Ole
ja 300 facciosos, quienes pidieron 200 pires de alpargatas, y rompie
ron la lápida de la Constitución ; tiquearon dos ó tres ca,as, y se lle
varon presos i tres de aquellos instador.:* f con motivo de no hzbertea 
hecho efectiva una crecida cantidad de dnvro que Íes pidieron.

El dia 4 una gavilla del ladrón Misa», compuesta d. 500 á do» 
hombrea, llegó á Castellar dspetsada por el v.vo luego que i<» hicieron 
en |a tarde anterior las tropas de Martorell y Manr sa, que c» b*tu-ron 
por tres puntos en los pueblos de Re:nís y Mon>»trol de Mon.errate.

Escriben de Figuera» eí 31 de Julio lo que sigue:
Hasta ahora se presentan aquí muy* prcos a distiutar del irdu.to , y 

son muchos los pueb.os que á con»* cuencia del bando predecían la» ar
mas, con arreglo al artículo que dice di be vcriñcarlo todo el que no 
quiera defenderse.

El cura de Verges con 30 mozos de su feligresía, y ha»ta e¡ nú
mero de too que ha reunido de ot-os pu-bo» c.icunv cnos, sa::-i á 
campa ha hace tres dia», y ha marchado á reunirse con Misa». Est. ha 
dado la orden deque «i que no tenga valor se mar-h-, porque mu :t .s 
ó v i vos han de entraren V ich: han salido á rcunirscle todas .a» , -iii-tus 
sueltas de O’ot c inmediación-'»; solo queda una en Botara , qu pa
rece está reg rrundo á todo pasagero. E-t* tarde han sa.ido i<5 m que- 
letes que forman dos compañías de las que esta vida tune aura: a*: se 
ignora el obj to de su expedición ; pero se cree que va 1 sorprender la 
referida partida de Bascara.

El batallón de Navarra se halla en -sta gumveion , y el de Bubas- 
tro es regular que ocupe a esta* horas - O ol, pa-a donde camm. b.i .* s er.

— Hay mucha gente, dx: un p.-nod »ta, . la que parece ...-r.-.,.le, 
cuando ¡e n el paite de una acción h»b tía contra ios faced. », el que 
estos tersan 00, aoo , 300 mu nos; y ncsotio» e, to, 15 n to. 
Si je considera la c’ase dr ru ’tri qu* hac n , no tier..n tilda tí ■ y ■ ■ * t; — 
cular estos resultados; pues todo» ¡o. cah'cil a» ■ n el p. » que iloli uan 
hacen seguir tras s: i ia mayor parte de os vecinos de c» pu.b.o» , ya 
seduciéndolos, ya engañándolos.

„ fotos no componen mas que una» tuibas d- h mhr-s mal a--na
dos ó indefens t, que son victimas de su ame na,s-.¡ r.io a . uo r-t .ion. 
pero los cabecillas principales, conao Misa,, M -sen Ai un 1 ct: *s 
pagan pródigamente á un determinado número de a erdadeto» facciosos.

púas Misas da í cada uno de los aoo que tiene como tales un duro
ciar-o, a fin de que en un caso apu-ad, entretengan ia acción mi n- 
tras ¿i toma ia fum, reuniéndose d-spu.s todos en un parage d.ter- 
tor.ado.

n Este es el modo de obrar de los cabecii'a» de ios facciosos, que se
ducen á los incautos para engrosar su número, d.jrndo.os eapu-stos i 
la cuchi la de la ley ó á la venganza de les patr ota*, mientras cí o» 
por medio de tus favoritos tienen un seguro dug o para cv.tar uno 
y otro.”

Madrid MJrtrr fy de Agosto.
S. M. el Rey y SS. A A. ccntirú-n sin novedad en su importarte 

salud: la de la Rema se halla alterada de rcsu.Us de ataques de ner
vios.

_Hemos recibido periódicos de Cataluña , que alcanzan hasta el 7 ia- 
c:u*ive. bu contenido y noticias nada adelantan * lo que d-. ¡amos pu
blicado en el número anterior sobre ¡as accicn-s del general M *rs, 
dei brigadier Roten y del coronel Cerezo; pero publican el parte c-r- 
cunstanciado del segundo, y otras vanas particularidades que dejamos 
Apresadas arriba eu pártalo de Barccicna.

Continúan aquellas provincias en el estado de una subtvaccn obs
tinada, y que so ámente podrá sofocarse cuando estro reunidos to
dos los mtd os indispensables si efecto, lo cual creemos no está lejos 
de v*r ficarsc. Las victorias del egército leal son tantas como ¡as acc.o- 
nes; p.ro á p'sar de esto, y del valer, de! patrioCsmo , y dí a r * g- 
nacion í las privaciones y fatigas, que tanto distinguen a ios d-n .nados 
d.f*n>orr* del régimen constitucional, no baitapara lograr el extermi
nio de loa facciosos: su número es considerable; su d s--p ina es no te
ner.a , y esto los 1,berta mas; la fuga es el arma qu-- mas ios defiende; 
la aspereza de los montes son sus muios; y con esta tacti.a, y un Jas 
suficientes fuerzas todavía para ocupar nosotros m...term-rt - país, es 
es fácil i los cabecillas vagar de un punto i otro, fat..,ar i la tropa t al, 
entrar en varios pueblos, imponerlescontr bucion s , robar'o», saquear
los, seducirá los incauto», atraer á los malos, agr-garsi los facinero
sos, y ¡Uvctse por fuerza a la juventud que resista a »u* mandatos.

Por ahora, ha-.tt que se reúnan ¡as furrzas nec sana*, podrá irse 
mejorando Icot.m.ntJ la triste situación de Cataluña, y contribuir! 
no poco á eilo el observar que muchas purb'os ccni .rna a irritarse 
costra aquellas gavilla*, de las que san conociendo »»t mas bi.n unos 
ladrones que unos defensores de la fe , como c'.'os se d.nom can Mu
chos de los seducidos, ya sea desengañados o c-usa-los de la v.da er
rante y expuesta á que se entregaron, ó bien arrepentidos por conven
cimiento del crimen que cometen contra su patria, se vueivro a *us 
hogares acogiéndose al indulto. Según el In.i tad >r . j/j.'oh , apoyán
dose en la correspondencia de Reus del 19 de JuL.o, m •/ ,ie m.. i.ic- 
eiosoi se habían retirado A ¡Uf fajar , aburridos y aterrados con la lec
ción que se les dió el *6.

E¡ mismo periodista dice, reSr'éndos* i rotic:as de Gerona de i / de 
Agosto , qu - •> la gavilla mandada por e! ladrón Camón >c I a .ubi vado 
estos días contra su ecl'e, j quien d-spurs de herido le *-an ¡1 vado sus 
mismos parciaVs a Urgel, porque , s ¿un dic-n , g-aard.ii'j pan si so
lo todo lo robado. Le acusan asimi»ino de hab.r qu.r.do v.ndcilcs al 
brigadier Liob ra ú peso Curo por cabra,."

Entre lis causas que ccr.i; buirán n uc o á que los cub'ci’Iss rayan 
quedándose abaador:* ;o<,, no tendrá ps-óo inllu.nc.j ia escasez d. recur
so» qje principian á -xpenm-rtar los lace eso» ll.sla a'-or* s. adv.rt.a 
que e! d e rr> ahun l,bi cr.ire »u» gci.» , r v»te i xurso s: l.s va d.s- 
mii!.» -:i, :o diarlani.ru . v como es ero ,1 1^> pr r.. pi es rrsort > que
ha:, manejado para sec-j.ir á :os iníciiC:* que se ha.iaban er. ia rr. se
ra, disniinu.dos sus m dios, y aumentados ... : u sl v», y p-rpere o- 
nando ademas Ocupación y tr-ba o a ios ind c n:.s , en hr.vc pr s na
na Cata uña un asp.cto nuy v.-,t*j;so, acabando con .0 pr n. pal de 
la insurr.cw on , y v ro.ijrj cb .gados los c -beciiia» ira uu tar sus 
crirn r.es de .a otra part. de .os Puincos. En esto janana mu-lio i» 
patria, ia moral y ia religión.
_ Tosí r órnete han j.i>ado notcas recieet» de Cara'ura ha.ta 
e¡ 7 iDclus rr, por las que se ha recibido e¡ paite »ir.urxtsn.• ido de 
la briliat:te ac-:on d i neta! M ían», y ia» s--u.i;fti.» r. .. •».

Con foc: a del 4 partí- paba el comanáar.t; d a*r..¿. d N *- 
franca que a 'as 4 de ia o.adru.ada de rqu-1 J a ’ ao a s do ata
cada aqu.Pa poh ac on o.-yCna porc on de ia.. o». * que »-‘ rtr'du- 
jeron en fila a tarde ar.tes/y de .:l..un.s ma vi i., m »rre> pu b o 
qu 1» sbri-ror. ¡as pu rt«|. P ipu »:a» ’a- »»' < «» de guerri. a» p.r» 
contener os , se batieron en ia* m smat ca.irs , r c b er.cr i ■: tu c » h,.r- 
tibic de algunas ca»a*; y aunque lograron doa.o¡»r.o» da muc es, sa



vieron obligados 4 replegarse al cuartel, habiendo muerto de nuestra 
parta en este combate de mv dirdos horas el capitán retirado D. Igna
cio Ibort. Kl enemigo quedó en el pujb'o , y saqueó las casas de loa 
habitantes conocidos por amantes da Ja Constitución > habiendo ademas 
tenido la osadía de intimar ia rendición á las tropas,y patriotas que 
guarnecían el cuartel , ios cuales contestaron con un fueco viro, sos
teniéndose hasta Jas <¡ >s y media del día, hora en que fueron socorri
dos por una pequeña columna de valientes, compuesta de una compa
ñía de Cantabria , á las órdenes del cap tan del mismo cuerpo D. J®- 
sef Cien fuegos , otra de milicia loe ti de Cambrils , una partida del re
gimiento do infantería de Málaga , y otra de patriotas de Vendrell.

Entonces salieron en dos partidas , la una al mando de D Anto
nio Viñals, y otra 4 las del comandante de armas , que unidos i sus 
hermanos, y sostenidos por la partida de los valientes coraceros 4 las 
órdenes del alférez D. Luis Díaz, otro He Pavía y la pequeña escuadra 
de milicianos , atacaron con tal denuedo al enemigo, que no solamen
te se consiguió desalojarle del pueblo, sino también que se retirara en 
comp'eta dispersión, y que futsí perseguido mas de una legua, habien
do tenido de pérdida los facciosos 50 muertos y gran número de heri
dos. Nuestra pérdida, ademas de la del cap:tan Ibort, consiste en un 
so!Hado muerto y dos contusos de caballería de la Constitución , otros 
dos soldados muertos y tres heridos del regimiento de Málaga, tres he
ridos y un contuso de nacionales de ViÜatranca, un muerto y un he
rido de milicianos amoviblesdel mismo putblo; dos heridos naciona
les de Rivas y un patriota herido, sin saberse aun si ha tenido alguno 
la compañía de Cantabria.
__División de la segunda línea-del general Milans. Por no perder
momento de dar á V. S. conocimiento de la victoria de ayer, le indi
qué solamente desde Breda qu; ha’iia destrozado á los facciosos en di
cho punto; ahora voy á detallar á V. S. muy ligeramente esta jornada 
tan z'.oriosa por la causa de la libertad, como triste y ¿olorosa tratándose 
de españoles que por la cualidad de rebeldes á la ley santa, que hace fe
liz nuestra patria, deben desaparecer sin remedio, puesto‘que quieren 
hacer la desgracia de esta Nación por todos títulos heroica. Sabiendo 
que el cabecilla Isidro Casas , segundo de Moscn Antón y compañero 
de sus crímenes, andaba por (os pueblos entre el Monsefi y la montaña 
de Montuesre con 500 facciosos , salí de Palau Toldera 4 las doce de 
la noche deí 4 con la división de mi mando, y aparentando marchar 
sobre los pueblos de la costa, me dirigí por S. Celoni 4 la Valcorria, 
en donde supe que el cabecilla se hallaba con su gente en Breda, y re
solví sorprenderlo antes de amanecer. La noche era muy avanzada, 7 
sin perder momento hice marchar la caballería al gran trote, disponien
do que el capitán D. Josef María Gatell, adicto al estado mayor, se pu
siese á la cabeza de ellos con los oficiales de dicha arma D. Josef 
Quintero y D. Ramón Ortíz, siguiendo las compañías de Zaragoza 7 
el resto de la división. Al punto de amanecer llegó la caballería á las 
«rai zadas de los facciosos, contestando con los sables i los repetidos 
quién vive, y al fuego que le hicieron, dejando cinco muertos, y conti
nuaron al escape á la plaza de la Constitución tocando i degüello. Allí 
encontraron la gavilla que dormía profundamente, y que despertando 
despavoridos i los golpes de los sables intentaron fugarse; pero acina- 
dos en tropel y en un espantoso desorden fueron acuchillados , pudien- 
do asegurarse que muy pocos dejaron de recibir alguna herida. Varios 
soldados se apearon para poder emplear los golpes con mas provecho, y 
cansados de matar y de herir, se encontraron en un parage en que no 
pudiendo continuar adelante por los obstáculos que ofrecía , pudieron 
ir escapando los facciosos por la montaña, dejando 3» muertos, entre 
ellos un fraile capuchino, y todo sembrado de caballos, armas y des
pojos. Como fue preciso aprovechar con la velocidad el poco tiem
po que fa:tal>a para amanecer, hubo que egecutarse la operación sin 
aguardar la infantería, qu; á hab;r sido posible que llegase al mismo 
tiempo, todos absolutamente hubieran caído en nuestro poder , aunque 
no sé si ha sido mejor que 300 hombres llenos de cuchilladas vayan 
manifestando por todas partes la suerte decretada por la Providencia 
para los enemigos de la Constitución.

Luego que llegó la infantería continuaron el fuego las compañías 
de Zaragoza , las de emigrados italianos 7 voluntarios de Matará , 7 
parte del batallón de Africa, destacando guerrillas por la izquierda, que 
persiguieron con algún fruto á los fugitivos. Logrando completamente 
el objeto envié orden al gefe del estado mayor Saravia para que se reti
rase la división á descansar á este punto. Muchos de los facciosos desan
grándose en su fuga, van quedando muertos por los caminos, siendo 11 
el número de estos de que hasta ahora he recibido parte, de modo que 
con los 31 que quedaron en Breda es de 43 el número de los muertos 
de que hasta ahora tengo noticia ; nosotros hemos tenido un coracero 
herido levemente , y el brigada de voluntarios de Matará D. Salvador 
Dimato , qu: siguió i la caballería, y un caballo de coraceros herido. 
Hi mos cogido cuatro prisioneros , todos ios caballos, cuatro de ellos 
los que perdieron los artilleros eri U jornada de Arbucias, y uno de 
un miliciano local de Barcelona, que también fue cogido en aquel dia, 
y el del cabecilla Casas, unos 70 fusiles y escopetas, y todo género 
de efectos de su servicio. 11-.mos rescatado un soldado de Africa que 
cozieion extraviado en la acción de Gollfurmich , el alcalde y un regi
do. d- B ano, lib-rtando con esto á aquel heroico pu blo de la con- 
tr bucion de ao3 duros que le teman pedido por su rescate , como 
¡gu->ltTvnte i un vecino d- la Villoría, que iban 4 fusilar por haberlo 
cogido como espía nuestro, dos vigías ,)e .Matará y algunas otras per- 
senas. Cuando la div.s.nn marchará á este punto fue atacada la reta
guardia por algunos facciosos que se habían descolgado de la montaña; 
pero el gefe del estado mayor harina con alguno* tiradores de Africa

7 voluntarios de Mataró los ahuyentó, y llegamos 4 este punto « las 
t a de la mañana del 3. El capitán Gatell , asi como los oficiales Quin
tero y Ortiz y el brigada Damato, quien sirvió dé guia ademas, asi 
como los restantes individuos d ía caballería, que son quienes han Uni
do la suerte de dar este dia de gloria i la. patria, se han portado con el 
valor y decisión que tienen tan acreditado. Dios guarde á V. S. mu
chos años. S. Ceioni 6 de Agosto de i8aa.sF»&cisco Milans.=5cfior 
comandante general del séptimo distrito.

El gefe político á los habitantes de Madrid»
» Ciudadanos: Nombrado por S. M. gefe político de esta provin ñ 

no hubiera vacilado un momento en renunciar un destino que concep
túo superior i mis fuerzas, ti no estuviese convencido de que la pri
mera obligación de todo buen español es prestarse gustoso á cuantos 
sacrificios exija el bien de su patria; y si por otra parte , testigo y ad
mirador d; vuestra ilustración, cordura y patriotismo, no debiese es
pirar mas de las virtudes que'os adornan que de mis propios conoci
mientos. Unos son vuestros deseos y los míos; uno el objeto de nues
tros comunes votos; uno el sagrado juramento que nos liga de defen
der la Constitución política d: la Monarquía, las libertades patrias 
consignadas en la m-sma , y las leyes que de ella emanan; juramento 
ratificado de un modo un glorioso como solemne 7 decisivo en el me
morable dia 7 de Ju'io anterior. La satisfacción que me resulta de go
bernar un pueb'o de héroes compensará con usura las penosas tareas de 
tan delicado encargo. ;Y qué obstáculos dejará de superar el que colo
cado á la cab;za de tan distinguidos patriotas cuenta siempre con su 
cooperación y con sus luces, y qu: admitiré reconocido sus adverten
cias y consejos , para no aventurar el acierto en el desempeño de sui 
importantes deberes ! Vuestro nuevo gefe político confia en que en esta 
parte no quedarán fallidas sus esperanzas.

»»Ciudadanos , dignos del nombre de españoles, y de la libertad 
que habéis sabido sostener con tanto denuedo, no olvidéis qu - la unión 
de los buenos es la garantía mas segura del triunfo; asi como la di
visión , precursora infalible de la esclavitud. Union, pues, y Constitu
ción de 181a sea el norte de nuestras operaciones. Asi lo vx. j n ia fe
licidad de ia patria y la consolidación del actual sistema que nos r ge; 
7 asi lo espera de vosotros vuestro conciudadano =Madrid 13 de Agos
to de i8aa=Juan Palarea.”

DIRECCION CENE*AI DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos donde han cabido los premios mayóte* de U 
lotería moderna nacional en el sorteo del dia de ayer.

Números. Premios. Administradme!.
21901...... 10000 ps. fs............. En Madrid.
24286.......... 4000..................... Idem.
10450...... 1000......................... Idem.
786 6......... 1000..................... Idem.
tocó...... 1000........................ En Cádiz.

10422......... 1000..................... En Madrid.

ARTICULO DE OFICIO.

El Rey ha expedido el decreto siguiente:
Don Fernando vu por la gracia de Dios y por la Constitución de la 

Monarquía española, Rey de las Españas, á todos los que las presen
tes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes han decretado lo si
guiente :

Las Cortes, en uso de la duodécima facultad que les concede 
el ait. 131 de la Constitución, decretan los gastos de la administra
ción pública para el año económico, que empezará el dia i.° de Julio 
próximo, y acabará en 30 de Junio de 1823 , del modo siguiente:

Casa Real.
Consignación del Rey 40 millones de rs. Gastos de la Cámara de la 

Reina 6409. Consignación dsl Sermo. Sr. Infante D. C rios 16509. 
Gastos de la Cunara d: la Scrma. Sra. Doña María Francisca de Asís, 
su esposa, 6oo3. Consignación del Sermo. Sr. Infante D. Francisco 
i.6gc9.Gastos de la Cámara de la Serma. Sra. Doña Luisa, su esposa, 
600O.Consignación d i Sermo. Sr. D. Carlos Luis, hijo deS. M. la du
quesa de Lúea, 723. Total 45.212&.

J’resufueita de Cortee.
Por las dietas de 154 Srcs. diputados, á saber, 149 déla Península 

y 5 He Ultiamar, con la rebaja de la cuarta parte acordada,4.637,315 rs. 
Sueldos d: los oficia'cs de la secretaría, archivero y demas de ambas 
oficinas, hechas las rebajas de escala, *26,913.Idem los de la tesorería, 
en la misma forma, 36,040. Los de la biblioteca , ídem, 16,362. Es
cribano del tribunal de Cortes, ídem, 12,900. Inspector arquitecto, 
ídem, 19,680. Portrn », ídem, 31,67o.Celadores 22,195.De la redac
ción del diario, ídem, 261,480. Secretaría de la junta protectora de li
bertad de imprenta, ídem, 19,500. Mozos de oficio, relojero 7 mace
los 31,290.

(Jaitor.
Pan los del salón , secretaría y comisiones 14 (3 rs. Redacción del 

diari-i 15J Tribunsl >0 Biblioteca io9. Para la conservación del edi
ficio so'J. Para Ja junta He libertad de imprenta 69. Tota! 5-532,365.

Mini. fterio de listado.
Sueldo del secrct rio del Despicho tio9 rs. Para lo» de los oficia

les y depcndieri s d; la secretaría , hechas las rrbaias de escala, y el 
ds un ex-s-creiarlo 402,51 2. Para gastos 8©3. Total 602,51 2.

Para sueldos y pastos de 13 legac-onet y 16 «cutirlo» en ellas 
2 9139 rs. Idem para 10 consulados generales yót¡9. Idem pira otros



16 particular** 3319- Para 16 »!a-cAnsul« per sus sueldos y gastos, 
y adpuana otrps sen en date de cesantes coa un corto estipendio por 
japón de patos, ag69. Paja gastos sectetos soo9. Para cesantes y jubi
lados, sin perjuicio de la rebata que resulte en la clasificación á que de
ben sujetarte como los demás del Estado, 4:6,700.Para viudedades, sin 
perjuicio igualmente de las reformas correspondientes, 163,150. Pata 
pensiones, quedando suprimidas las qu* pertenezcan i extranjeros «pie 
no residan en Espafia, 111,75 5. Sueldo de dos introductores de embaja
dores, bichas las rebajas de escala, 48?. Idem de los auditorescn Roma 
con las mismas rebajas, y sin perjurc.o de suprimir este gasto si conti
núan disfrutando sus prebendas, 60,80 Total 5.760,917.

Queda habilitado el secretario del Despacho para librar sobre el 
fondo general de imprevisto», que se señalará en el presupuesto de Ha
cienda, el impone de los socorros que los mínimos v tensu.es facili
tan á marineros, militares y demas en los países de su resider-cia, y les 
gastos de triages y establecimiento de los agentes dip.oirutccs. 

dobemacion Je la Península.
Sueldo del secretario del Despacho ncü rs. Idem de los oficíales 

j dependientes de la secretaria , con inclusión de ios de dos ex- srer-la
tios, hechas las rebajas de escala, 83X1685. Idem de los cesantes que co
bran por la misma nómima 53!)- Gastos dod. Total 1.085,685.

Go tierno político y económico Jet reino.
Sueldos de los cincuenta y dos guíes políticos, hechas las rebajas de 

escala, 1.908,400 rs.Idem de los 5a secretarios, ídem, -63,740. Idem 
de lo* 51 oficiales primeros 497,300. Tara los gastos de oficina é im
presiones y dotaciones de escribientes en nueve provincias de cinco di
putados á 469 rs. cada una 4149. Para los mismos gastos en 1 a pro
vincias de cuatro diputados á 40? rs. 480& Pata idem en 17 de tres 
diputado* i 349 rs. 5789. Para idem en 14 de a dos diputados á 2 89 

- reales gpaS. Gastos por una vez para establecer las secretarías en las 
■ 18 provincia* de nueva creación i i$9 rs. cada una 17.S. Para el ar
mamento de la milicia nacional local 3.000,000. Sueldos de cesantes 
de la contaduría general de propios 114,066 reales y at maravedises. 
Total 8.517,406 rs. y ai mts.

Instrucción pública.
Sueldos de los directores de estudios y empleados en la secretaría y 

demas dependientes de esta dirección, hechas las rebajas de escala, 
557,791 rs. Edificio de la dirección y gastos de secretaría 689. Uni
versidad central, sin perjuicio de la rebaja que resuite en ios descuen
tos que deberán sufrir loa empleados de esta dependencia con arreglo i 
la escala, t.ioo9 m. Para la escuela politécnica ioc9. Academia de 
S. Fernando 969. Veterinaria tic9. Biblioteca nacional de Madrid 
179,956. Biblioteca de Valladolid 15,948. Instituto asturiano 4c9. 
Universidad de Cerrera 649. Para fomentar la publicación <ie obras 
útiles ioo9- Para colectación de objeto* de fisica ioo9. Para auxiliar 
algunos establecimiento*, cuya* rentas se han disminuido, fomentar 
algunos profesores indigente», y reparación de edificios de enseñanza 
goo9. Escuela de emeñanra mutua de Madrid 519- Colegio de sordo
mudo* de Madrid go9. Colegio de cirugía de Cádiz 479,71a rs. y 3» 
mn. Escuela de Ceuta 6640. Cesante* del juzgado escolástico de la uni
versidad de Salamanca 99- Archivos 157,890. Obra material del mu
seo del prado 729. Para trasladar á esta coite y capitales de provncia 
los cuadro* y monumento* de nobles artes procedentes de los conven
tos suprimidos, y para la continuación del que de Real orden trabaja 
en Roma el escultor D. Josef Alvarer 8o9. Academia nacional 176Í. 
Total 4 004,948 rs. y 31 mrs.

Fomento Je agricultura , artee y comercio.
Para lo*sueldos del gefe, oficiales y dependientes de la dirección 

del fomento general del reino, hechas ú» rebaja* de escala, y para gas
tos de oficina 168,200 rs.

Pósitos.
Los sueldos de lo* cesantes de Ja extinguida dirección y contaduría 

general de pósito* déi reino 180,354 rs. y 33 mrs.
Montee.

Los de lo* cesantes en las dos extinguidas secretarías de la* conser
vadurías de montes y plantíos, inclusos los visitadores y demás em
pleados, 139,360 rs. Total 487,914 rs. y 33 mrs- 

Beneficencia y talud pública.
Para gastos ordinarios y extraordinarios de sanidad y demás aten

ciones de este ramo 1.000,000.
Correos , caminos y canales , y división territorial.

Tira la reparación y conservación de los existentes y demas aten
ciones que expresa este artículo 13.000,000. Para continuar las obras 
de los canales que se crean mas útiles 3.000,000. Para la formación de 
la can* de España 341,074 rs. Total 16.341,074 rs.

Se habtlita al secretario del Despacho para que libre sobre el im
previsto general las cantidades necesarias para socorro de los labradores 
en avenidas , pedriscos , langosta y otras calamidades eventuales. 

Resumen Je este presupuesto.
Secretaría del Despacho t 085,685 rs. Gobierno político y econó

mico del reino 8.517,406 y 21 mrv Instrucción pública 4.004,948 
y gj mrs. Fomento de sgriculiiiia, «ti y comercio 487,914. Benefi
cencia y salud pública a.000,000. C*>ri,os, caminos, canaKs y división 
territorial 1634:,074. Total de este pu supuesto 31.448,028 rs. y 
19 mrs.

Ministerio Je la G. b, rnac!cn de l tramar.
Sueldo del » cretino del L> »(vi.hu 1 io¿) 1». 1,1-m de lo» oficiales 

y demás dependiente» ne la »ecr tari» y archivo , », n inclusión drl de 
un ii- secretario, hechas las reb*|*s d- ticai- , 415,835. Para gasto* de 
la secretaria 8c?. bsMidos de los ctnpicaoo» cu el aiciuvu del Perú con

,IS"las mismas rebajas 1 g9. Id- ir. lo* del d* Nueva-España en !a y. : a 
foima, y para los gastos de ambos 20,610. Para msrittntr ei archivo 
general de Sevilla 848- Para misiones ioo9- Total de este presupuesto 
941,465 rs.

Los gastos de impresione» i imprevistos se librarán sobre el fondo 
del imprevisto general, que s: señala en el presupuesto de Hacienda.

Mii listerio Je Citada y Justicia.
Sueldo del secretario del Despacho ico? rs. Idem de lo* oficiales, 

dependientes y subalternos de la secretar a y archivo, con inclusión c.-i 
de un ex-secretario, hechas las r»bijas de escita, 591,100. Gasto» oe 
secretaría 8o9. Total 791,100 rs.

hueidosde los ac!'j:r..-s consejeros de Estado, hechas las rebajas de
cretadas, y gastos de oric.ria, 2.7463 rs. Idem ce los minístranos y sub
alternos del tribunal supremo de Justicia, con dichas rebajas, y pira 
gastos 1.617,74^- Idem los respectivos a las audiencias, con las indica
das deducción ■» , y para sus gastos respect vos 8.509,-.35. cue-dos de 
c-ssnt-s y ¡ub'ia’lns correspondientes á este ministerio 3.234,018 y 
17 mrs. Tota de este presupuesto 16 £97,899 rs y 27 rr.rs.

Si autoriza 3! s cr-tario dei Despume. de Grac-.a V Jki-ticia para que 
l:bre sobre rl ¡mpr:v.-.tu gmcia! el .mporte de ios »ueidos del tribunsj 
de la Nunciatura, hechas las rebajas de ia escala general.

Ministerio de Hacienda.
Sueldo de! secretario del Despacha li-Qtí. Idem lo; de los ofi-ii- 

ciiles y d mas dependientes de la secretaría y archivos de los dos d v- 
partamintos di la Península y Ultramar, con inclusión del de un tx- 
srcr^tirio, hechas las rebajas de escala, 1.119,513 rs. Gastos de secre
taría de ambos departamentos rao?. Total 1.35^,513 

Tesorería general.
Sueldos del tesorero general en ejercicio , y de íes di sin ce; re i cío 

y en cesación , oficiales y demas empleados en las sece.cn:» dr valores 
y distribución , caja y archivo, hechas las rebajas de escala, 1.160,550 rs. 
Gastos 144?.

Contaduría Je ordenación.
Sueldo; de los gefes de mesa, oficíales y d mis emp'iados di la 

contaduría de la ordenación de cuenta» y su archivo , hechas las reba
jas decretadas, 162,310 rs. Gasto* i;9.

Contaduría del fondo vitalicio.
Sueldos de lo; empicados en esta dependencia eos dichas deduc

ciones 10,064 n. 11
Departamento de empréstitos.

Los de los- empleados en este departamento en la misma forma 
48,857 r».

CcntaJuría general de valores.
Sueldos del coiiuaor general y demás gefes, oficiales y dependien

tes de esta co*'t»duría y su archivo, hechas las rebajas de escala 
-ÍSÓ.SS0 rs- <v«“o* 36?
Couta.iuria general ae distribución y comisión de liquida-ion de atrasos.

Sut ldos o.! contador general, tefes, oficíale* y depend.ent-» de es
ta contaduría y su archivo , y comisión di liquidación de atrasos , con 
las m sillas rebabas, 938,770 rs. Gastos 48?.

Contaduría mayor de cuentas.
Sueldos del presidente, contadores, oficia..5 y demás empleados en 

esta dependencia y su archivo, con las rebajas de escala, 1.097»,tó 
reales. Gasto* giO.

Contadurías generales de Indias,
Sueldos de los contadores, onciai.’s y drp. nd .-otes de estas conta

durías , hecha; las deducciones decretadas, 366. *6o rs. Gaitas ti9- 
Comisión de liquidación de atrasos de tesorería general, y c 1 asJ'-. ación.

Je jubilados y cesantes.
Sueldos del gefe, oficiales y demas empleados en esta comisión, 

hechas las deducciones de escala , 368,113 rs. Gastos 1 u9.
Comisión de liquidación de cuentas atrasadas de prcv i:-lenes.

Sueldos del gefe, oficiales y demas empleados en esta comí».en, con 
la* deducciones respectivas, 118,710 rs. Gistos 7103.
Comisión Je arreglo .ir .uentas con los Uoricrnas ingles v portugués.

Sueldos de lo» oficiales y demas dependientes de esta com.noa, 
hechas las rebajas de escala, 70,255 rs.

Cumisi. » de examen de cuentas de les íctr/ui,i<ó)í.
Para los empleados en esta comisión en la misma forma 55,140 rs.

Factoría de utensilios.
Idem para los destinados á esta dependencia, hechas las deduccio

nes respectivas, 34,425 rs.
Comisiones Je ¡.¿ul.i-t.icn de cuentas de provisiones establecidas 

en ¡as provincias.
Para los sueldos de los empleados en estas comisiones, sin perjui

cio de hacerles la- respectivas rcbajis , 388,21 o rs.
Para los de la; creadas en *816 para la liquidación de suministro* 

hasta fin de 1814 del mismo modo r6c, 93:.
Jb-nr-V-rrít j agregados ó to ¡cmei.nes.

A la tesorería general, hechas las retíais; de es.ata, 40.580 rs. Idem 
individuos de la extinguida contaduría de represa!.a; 1 3,1 i o. Idem agre
gados 2 ia contaduría de ordena» on 36,560 l em imi v.due*; de la ex
tinguida secretaii* deí conscio de Hacienda y'.g.'o. Idem olio» diUrsQ- 
tes en comisión 352,5-0.

Oe .r-.
Para las de reparos tn '.a casa ..0.181 de los c» ¡tscjot go9 rs. 

ursa’-t.
Para puco de lo* hsbere* da ¡o» «cantes te rrej.an 18 552 .1 tí >

r. ......
Se calculan estas en 9 :*4.59$ '»•
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Monte fh de oficinas.

Sueldos y gastos de la jur.u , sin perjuicio de les ahorres que re
sultarán de sú supresión, 130N rs. Importe de las pensáosles 5.7281800.

Üepí'iitos. ^
tstan consignados para esta atención 10 millones.

Presidirá.
Para atender á los gastos que ocasiona el sostenimiento de los presi

dios 7.076,715 rs.
Imprevistos.

Pira el fondo del impreso to general, sobre el cual podrán librar 
todos h.s miníatenos en propicien a los gastos eventuales que ocurran 
24 millones.

FmprCstitis.
Réditos del préstamo de lioianrii Echen-que 303,800 rs. Idem del 

préstamo de id. de Hopp* 23.2229. Réditos y prjtnio del préstamo 
de 3 o millones del 10 de 18 20, 2 r millones. Idem de 34,488 2cci0r.es, 
á que 'nao aseen ■ do las suscripción s del empréstito nacional de 1821, 
7.242,480. Rédito, del ú timo emprést.to, rectificado por el Gobierno, 
y aprobado por las Cortes, 20.817,788. Total de este presupues
to 148.894,075.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
FUERZA ACTIVA.

Plam maynr del ¡¿írrito.
Sueldes de 364 oficiales generales de todas clases en cuartel

10'1í3*77i «•
Guardia Real.

Coste de la compañía de alabarderos con 153 hombres 738,996 rea
les. I-i, ti -do. reg miemos de infantería de á tres batallones con 500 
p ajas c.da uno 8.277,113.

Infantería.
lue'-Ios del inspector y trastos de su oficina 264,411 rs. Para 37 re

pon.e;i->, de lin a de á dos batallones con 500 p azas 73.262,929. Para 
i-r bata.Iones ligeros de á 500 plazas 14.438,234.

Caballería.
S-.Hdo del inspector de las armas y gastos de oficina 116,379 reales. 

Pací 2 / re -imit-nto», 12 di ellos ligeros con 411 plazas, y 307 caba
llos caúa 11110,32.849,058.

Artillería.
‘-•ee das di director , ge fes y oficiales sueltos del cuerpo 1.368,113 

rs. Gasto-, d i la oficina de ia dir ccion general 97,966. Colegio 111.litar 
d- S-govii 651,136. Pr.ra c'nco regimientos de artillería á pie, cinco 
es.-.ii ¡r n s, c neo bata!:on s d.¡ tren , y las compañías de guarnición 
con la fuerza actual «4.763,740.

Ingenieros.
Sueldos de! director , gefes y oficiales del cuerpo 2.045, r4S rs. Gas

tos de oficina de ia dilección 41,650. Academia de Alcali 8o9. Para 
un regimiento de zapadores al pie actual de 1O hombres 2.061,299.

Aumentos.
Para los oficiales excedentes de todas armas 20.256,197 rs. Total 

coste anual de 1a fuerza activa 181.474,238.
FUERZA AUXILIAS.

Ministerio.
Sueldo del secretario del Despacho t*o9 rs. Idem los de los oficiales 

y é-Tins d pendí ntes de la secretaria y archivo , con inclusión del de 
un '"s-sc^r t.u-io , hechas las rebajas de escala, 738,910. Gastos 8o9.
Total 938,910.

Tribunal especiaI de Guerra y Marina.
P ra >os sueldos y gastos de este tribunal, hechas las deducciones 

acordadas, 1.648,385 rs. y 10 mrs.
Estados mayores.

Sueldos de todos los individuos empleados en los estados mayores 
de las provincias 7.172,726 rs. y 10 mrs.

A¿re¿ados.
1-H-ni los de t idos los oficiales agregados í estados mayores de pla

zas 14460,1/6 rs. y 20 mrs.
Fx-guardias de Corps-

Para I s sueldos fijados a los individuos pertenecientes al extingui
do cu-rpo de guardias de Corps 1.604,527 rs. y 25 mrs. Para los de 
los g- f.s procedentes del egército , ínterin son reemplazados, 3.928,673 
rs. y 31 mrs. Jd.-m para oficiales procedentes del egército con licencia 
ilim t.idi 994,469 r*. y 32 mrs. Tara individuos militares proceden
tes de Ultramar 434,043 rs. y 18 tnrs. N

Fstado mayor ¿enera!.
Sueldos del gefe é individuos txistentes en el estado mayor gene

ral 418,260 rs.
Administración militar.

Para los sueldos y gastos de la administración militar 8.191,37a rs. 
y 6 mrs.

Milicia activa.
Para los sueldos y gastos de ia inspección general de milicias, sub- 

inspectores, planas mayores y coste de los 82 batallones decretados 
18.789,5; 5 rs. y 17 mrs.

Colé ríos militares
Para los sueldos y asign.i.-u i¡ s rr-sp-ctiras ;í los colegio' milita

res r-.Mbleeidos en las provine as de Andamela, Galicia y Valencia 
1.206,991 rs. y 10 mrs.

Fun i'cinnes.
Para atender 4 los gaito* de tundiciones, maestranzas y parques da 

artillería 1..000,000 rs.

Fío t'fcaekn
Idem para las obras de fr,rt ¡¡canon de I?s pVns y demas puntos 

fortificados 6.000,000 rs. Gastes de cscntsr.o de la joma de inspec
tores 369.

Presidios.
Para las compañías fijas de vienta y presidios menores 667,37a rs. 

y 19 mrs. Total 78 491,465 y 28 mrs.
puerza pasiva.

Dispersos 23.725,002 rr. y 4 mrs. Depósitos 47,074 rs. y 32 mrs. 
Pensiones de guerra 3.708,144 ti. y 2 mrs. Individuos de ;:..d;c:r.a, 
cirugía y farmacia , empleado- en hospitales y pensionados 1.599,11 5. 
Empleados en la direcc.on del monte pío militar 233ÍJ rs. y ti mrs. 
Viudas militaras 10.191,125 rs. y 6 mrs.Viudas de cirujanos 1 15,895 
reates y 31 mrs. Asignaciones á familias de Ultramar 892,426 rs. y 
32 mrs. Oficiales purificándose 471,002 rs. y 4 mrs. Oficiales de cues- 
pos francos 604,3 1 o rs. y 16 mr>. Inválidos hábiles 7.41 : ,45;. Invá
lidos inhábiles 6.786,719. Alejamiento 880,oos t». y 11 mis.

Aumentos.
Para fabricación de fusiles 2.000,000 rs. Para los batallones de mi

licias que se han mandado poner sobre ias armas 10.000,000. To
tal 68.668,279 rs. y 14. mrs.

Resumen de este presupuesto.
Fuerza activa t8t 474,238 rs. Fuerza auxiliar 78.491,465 rs. y 

a8 mrs. Fuerza pasiva 68.668,279 rs. y 34 mrs. Total 32-4 633,983 rs. 
y 8 mrs. ( .fe continuará.)

rCircular del ministerio de la Gobernación de Ultramar.
El Rey, conociendo que la marcha libre y (ranea tíel Gobierno es 

la que ha de inspirar la confianza, y asegurar el Loen éxito de sus delibe
raciones , y convencido de ¡a utilidad que debe producirá ¡os espa
ñoles de Ultramar el conocimiento de las providencias generales ex
pedidas para el régim-n de la Península é islas adyacentes; previendo 
por otra parte la ventaja de que las autoridades utra marinas puedan 
adoptarlas provisionalmente, uniformando en lo posible la adminisna
ción de ambos hemisferios en los casos no decididos por leyes, decretos ú 
órdenes, mandadas observar en aquellas provincias; se lia servido resol
ver que por la secretaría de mí cargo interino se comunique i los gefes 
políticos, manifestándoles que solo se les trasladan para su conocimiento 
é instrucción de los habitantes. D.- orden de S. ’ví. lo comunico i V. 
para su inteligencia y gobierno. Madrid it de Agosto de 1822.”

Por el ministerio d-: Marina se ha comunicado al pagador general 
de este ramo con Leba de 1 2 del corriente la Real orden que sigue:

»i Uno de los asuntos que piden toda publicidad es el de percibo de 
caudales del tesoro público y su distr.bucton ; por lo mismo, y á imi
tación de lo que se hace en ¡os departamentos de marina, es la volun
tad del Rey que V. S., sin pérdida de momento, forme y me remita 
un estado bien circunstanciado de las cantidades recibidas en la tesore
ría general en letras, libranzas y mstllico on el mes de Ju'io , y la dis
tribución que se hubiere hecho de ellas, ¿ fin de que pueda trasladarse 
en la Gacela de esta capital; y que esto mismo practique V. S. todos 
los meses a! mismo efecto.”

Idircerion ¿enera! del papel sellado v penas de Cámara-
Por el art. Jt del decreto de las Cortes de 27 de Junio último, 

comunicado á esta dirección por el ministerio de Hacienda en 14 del 
próximo pasado, se manda: » que todos los títulos ó despachos expe- 
»»rf ¡doñeen la firma del Rey se extiendan en papel del sello i.u; y que 
» los demas que s.t expidan sin la fiima del Rey se gradúen por el or- 
» den siguiente de sueldos:

n Hasta 4400 rs. en sello................................. ..................... 4 0
» Desde 440* hasta 66oo....................................................... -¿A
*> Desde 6601 hasta 88oo................................ ..................... i.°
«Desde 8801 en adrlante......................................... ........... i/*’
Para llevar á debido efecto este articulo se ha mandado á la direc- 

clon por Real orden de 3 del corriente qu’ se impriman -J-chcs Mulos; 
y hallándose ya corrientes y venales en la aún-inist ación genera: d • ren
tas estancadas, sita en el p:so bajo He la casa aduana, calle de Alcalá, 
se anuncia al público en cumplin-i-nto de la citada Real orden, pat» 
que las personas interesad 1, en proveerse de ellos lo puedan verificar. 
Madrid 11 de Agosto de 1821-

El Rey se ha servido nombrar inspector general de infantería, 
cuyo empico d: srmp-ñaba el ¡nar.scat de Campo D. Ignacio Balanza!, 
al teniente general cíe los egércitos nacionales conde del Abitbal.

L1 Rey se i:a s-rvido nombrar inspector gen-ral de cabaüerír, 
cuyo empleo d-.-s mp-fm interinamente el brigadier D. Santiago VVall, 
al mariscal de campo D. Iranci-.ro Feriaz.

.Tu icio de jurados.
Fn la ciudaá de Tarragona, r-unidos los jueces de hecho, declara

ron haber ¡upar á formación de ¡ .ni ra contra 11 autor del articulo co
municado ir.s-ito en Ja Diana ¡onitituiioo.il de Reus de 25 da Junio 
de -ste a¡ o , que empieza: •> ‘.res. editor s de la Diana y concluye 
*>e! rr.Uii.. ano de dos cuerpos;” derunciado á nombre del ayunta
miento d- Torios*.

Srrs. que a mpusuron el jurado: 1). Josef de Calderón, D. Josef 
Ort-ga (.acedo, D. Jo'ef Mm- , J). Guillermo O.¡ver, D. Pedro 
Rainbad, I>. Francisco Ignacio Pelleja, !>. Ios-f Franc seo Hijar,
D. 1 -liu Rinz de Fortín: y D. Ramón Fel-u. Iodos, á excepción d«l 
úit'mo , fueron de la referida opui.on de hacer lugar.

EN LA IMPRENTA NATIONAL.


